
I 22 OlC2021 12807. '_ ¡-,~,~,-::.-:::7.~~,-~==::]BD~ANZA N° ' . . .
EL HONORABLE CctI,C,~~;;.~~~~,f)l~~!~~~~0~~JCIUDAD DE SANTA FE DE L,A
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

, Art. 1°: El despa~ho de los asuntos del Departamento Ejecutivo Municipal estará a

cargo de .las siguientes Secr.etarías:

a) General;

b) Gobierno;

c) Hacienda;

d) Integración y Economia Social;

e) Políticas de Cuidado y Acción Social;

f) Infraestructura y Gestión Hídrica;

. g) Ambiente y Cambio Climático;

h) Desarrollo Urbano;

i) ',Control y Convivencia Ciudadana;

j) Educación y Cultura;

k) Producción y Desarrollo Económico;

Art. 2°: Los Secretarios l'lsisten al Intendente Municipal individualmente' en la

. materia de su competencia y en su conjunto constituyendo el Gabinete

Municipal.

Art. 3°: Las funciones de los Secretarios son las que esta Ordenanza fije para cada

Secretaría y las que en el futuro determine el Departamento Ejecutivo '.

Municipal. Di has funciones se distribuirán en la forma que a(continuación .

sé determ' La numeración de las atribuciones es meramente'enunciativa

y no limit Es la especialidad de la Secretaría la que fija, en definitiva,
/

Art.4°:

ca.
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a) Coordinar la información y las tareas entre el Intendente Municipal y los

re$tantes miembros del Gabinete, así como con la Fiscalía Municipal y

la Sindicatura General Mun'ícipal.
;

b) Coordinar acciones con la Caja Municipal de Jubilaciones, la Justicia

Municipal Administrativa de Faltas y otros organismo~ autárquicos

creados o a crearse.

c) Articular transversalmente los proyectos y acciones en los que

.intervienen diversas áreas del Municipio, en la búsqueda de eficacia en

los resultados, eficiencia er:1los pro~edimientos y economía en la

gestión.

d) Entender en la articulación de acciones y proyectos entre las diversas

áreas del Municipio y las jurisdicciones provincial y nacional.

e) Entender en la organización de la gestión a través de los Distritos

Municipales, desarrollando todas las, gestiones necesarias para

garantizar la mayor cobertura territorial de las políticas y acciones, y la

. proximidad cQnel ciudadano.

f) Implementar políticas de descentraliza'ción de la administración, en la
, .

búsqueda de cercanía territorial, transparencia, agilidad y eficacia de

los procesos ad~inistrativos, garantizando calidad en la atención al

ciudadano y en la prestación de los servicios.

g) Articular con los actores sociales relevantes de cada uno de los

Distritos y con los vecinos a través de mecanismos de participación

democráticos, brindando apoyo técnico a las instituciones comunitarias

para la for ulación de proyectos y emprendimientos.

h) Articular s objetivos, proyectos y acciones de la gestión de las

diversa . reas '.del Municipio en cada uno de los Distritos,

do el avance de obras y servicios púb i

que los mejoren.
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Entender en la promoción, organización y funcionamiento de

vecinales y en la incentivación de la participación ciudadana en

general.

.j) Realizar un seguimiento de los resultados de la gestión en todas sus

áreas y materias.
, ,

k) Recopilar y procesar información necesaria para la confección de datos

estadísticos que aporten al mejoramiento de la gestión municipal; y

desarróllar estudio~ de opinión publica que contribuyan al conocimiento

de las demandas de los vecinos hacia el Municipio.

1) Desarrollar programas orientados a la incorporación de las nuevas, .

tecnologias de. información con-vistas a generar canales innovadores

de comunicación e interacción entre el, gobierno y los ciudadanos,

propiciando la participación ciudadana en el diseño y ejecución de las

políticas públicas.

m) Articular' acciones y brindar soporte al Ente Coordinador del Area

Metropolitana de Santa Fe. '

n) Promóver los derechos de incidencia colectiva y/o intereses difusos; los ' I

derechos de consumidores y usuarios e intervenir ante situaciones de
, -

discriminación por motivos de raza, orientación sexual, idioma, religión, '

nacionalidad, opinión política o de cualquier índole.

ñ) Promover instancias de comul1icacióndirecta con el ciudadano para la

mejora continua de los dispositivos de atención al vecino.

o) Velar por el funcionamiento de la Oficina Municipal de IríformaciÓny

Protección Consumidor, y la aplicación de la Ordénan,zaN° 10'.144"

Sistema ipal de Defensa del Usuario y Con

Art. 5°: . Compete a la elaria de Gobierno:

/é~li::~~ a) Entender n s relaciones del Departamento E

":'~;'//:::=,,~i;:, HOrí~rabl C cejo Municipal. .
:. ,,:':,:;~ '\t,\
;l;[' r¡¡ í'\~\ 'll '\;1\
;':::> .~ "I~( W ~ SECR£T'- 10 i E ISLATIVC
\~\~--:;.1Q~~~" "* H010rocl'. t 'nt:('J 1~ll.,ík',¡)dl /

<if, ~\l'J~ ¡,;s , ¡

~ ~ '<;f .••..t: W' 2021 -Año del General Martln Miguel de Guemes lAño del Cenlenano del

~E lf\ Honorable Concejo Múnicipal de la Ciudad de Santa Fe de



.---------------:-~---------_._---------- -----------------------

, r'~i~;¿;~:.::.,.-.~~.;';:.;~,~~i..~.;~,~::l~~':"~~~~-:i\.~:~~-1, '
~~SRC1~~.;.r~~--.~-?J(ff{~m-:,:::J.:..~

HONOR. ABLE .CONCEJO.MUNICI~AL 2 f) ole. 2021 I
DE LA CIUDAD DE SANTA FE 1I 1.. . i

.~'r;D,~~':r~;.::-~~=:..~j{)~~R~.~..~T,~~:7;;AJ~~-J¡N0: 12 8 O7
••1,1, •. ,,¡,,!:' , '. L" '.---.......,..,--~,..'_.... .. .

b) Entender en el estudio, análisis y actualización permanente de las

normas jurídicas municipales.
. .

c) Entender en todo lo concerniente al inicio, trámite y archivo de todos

los expedientes y notas generadas por asuntos de competencia

municipal, garantizando una gestión eficiente y eficaz, que facilite el

derecho de acceso ala información pública por parte de los

ciudadanos.

ALE

e obierno y de

n Municipal,

pública y

y las competencias

del personal de las

Entenderi)

d) A través del área legal y técnica a su cargo, asesorar jurídicamente al

Intendente Municipal y colaborar con la superintendencia y el contralor

técnico-jurídico de la labor de los asesores legales de las.Secretarías '

. del Departamenlo Ejecutivo Municipal, en coordinación con Fiscalia

Municipal.

e) Entender en las relaciones entre el Departamento Ejecutivo Municipal,

su personal y la organización gremial.

f) Implementar programas y' proyectos de mejoramiento de la función

pública municipal, procurando desarrollar en los servidores públicos. .
innovación, mérito, capacidad, v,ocación de servicio, eficacia en el

desempeño de su función, responsabilidad, honestidad y adhesión.a.
los principios y valores democr,áticos.

g) -Entender en lo referido a ingreso, movilidad, desarrollo, ascensos,

.. promociones y designaciones del personal de acuerdo a las

disposiciones vigentes en la materia.

h) Asegurar y estimular la capacitación integral

específicas ara el desempeño de las tareasI .
I:J encias municipales.

I politica de comunicación de los actos

la comunidad que realiza la Adm

estrategias y acciones de infor
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iento en aras a su optimización.posterior se

comunicaciÓ11con el ciudadano, a través de distintos medios, soportes

y tecnologías, establecíendo la polítíca de imagen institucional y de

identidad visual.

j) - Definir estrategias publicitarias en medios masivos de comunicación,

así como la utiliza'ción de otros' recursos y soportes comunicacionales

para la difusión de las' acciones de gobierno, los programas,

actividades y servicios que presta la Administración Municipal.

k) Intervenir en la realización'de campañas,de comunicación educativas,

concientizació'n'y difusión acerca de las normas que regulan ,la vida

social Urbana, prorrtoviendo la incorporación de buenas conductas y
prácticas ciudadanas.

1) Entender en el desarrollo de contenidos del portal del Municipio en

internet y coordinar la producción de información con las demás áreas

de la Administración Municipal.

m) Entender en lo referido a comunicación interna y externa de la

Municipalidad, 'generando instancias de circulación de información

entre las distintas dependencias para la - gestióh de soluciones

integrales.

n) Entender en la implementación de procesos y desarrollos tecnológicos

tendientes a generár un gobierno de proximidad, impulsando la

vinculación directa entre el Estado y la ciudadánía.

ñ) .Entender en lo ref~rido a redes y telecomuniéaciones de la

Municipalidad; su planificación, desarrollo y mantenimiento adecuado a

los requerimie t s de la sociedad,de la información.

o) Planificar, p ctar y -ejecutar-planes de informati reforma,

modernizaci innovación administrativa í como su
~.-4_
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p) Organizar los archivos documentales del Municipio y gestionar un

centro de documentación municipal.

q) Gestionar los procesos administrativos para la concreción de obras y

servicios a través de organizaciones sociales y cooperativas de trabajo.

r) Articular las competencias que la Ordenanza W11.512 atribuye a la

Dirección de Gestión de Riesgo, entendiendo ésta' en la

implementación del plan de contingencia para la Ciudad.de Santa Fe

de la Vera Cruz, diseño, formulación, estudio y puesta en práctica del

mismo; así ,como en políticas de reducCiónde riesgos ambientales y

laborales del Municipio y sus espacios públicos, elaborando lbs

respectivos protocolos de actuación.

s) Gestionar el Centro de Operaciones Brigada de Emergencia

Municipales (C.O.B.E.M.), procurando dar respuesta sanitaria,

prehospitalaria de manera rápida, efectiva y eficaz para el resguardo de

personas y bienes mediante acciones intra y post incidente, evento o

accidente; coordinar la Junta Municipal de Protección Civil y el Comité

Operativo de Emergencia, gestionando, con otras áreas del gobierno

competentes en la materia, medidas de protección civil, promoviendo

acciones de protección y mitigación para la salvaguarda de .Ia vida de

las personas, sus bienes y entorno.

t) Coordinar medidas de reduéción de riesgo de desastres con

organismos del Estado Nacional, Provincial y Municipal, organismos no

gubernamentales y de la sociedad civil y generar acuerdos de ayuda

mutua con los municipios y, comunas que integran el Área

Metropolíta

Art. 6°: Compete a la S ria de Hacienda: -

a) Coordinar lema de Administración Financiera Munic'

'.;".,)';1 '

guel de Güemes f Año del Centenario del Nataflclo de Ariel"

Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.
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ntender en los r~gímenes de aju e

regímenes d

Municipio,. y

Gestión Hídr

b) Elaborar el presupuesto anual de gastos y recursos, con intervención

de las demás Secretarías en el área de competencia de cacfa una de

ellas. '

c) Intervenir en la fijación del gasto público en coordinación con las demás

Secretarías.

d) Entender en el Régimen de Coparticipación Municipal.

e) Entender en la contabilización y rendición de las distintas partidas del

presupuesto; así como en el control contable y fiscalización de todo

gasto e inversión que s~ ordene sobre el Tesoro Municipal, ingresós,

egresos, cuentas y fondos especiales.

f) Entender en todo lo relativo a la aplicación y fiscalización del régimen

tributario, la recaudación y distribución de rentas.

g) Proponer y difundit con amplitud las normas tributarias y los regímenes

de desgravación impositiva en coincidencia con los objetivos políticos

del Gobierno Municipal.

,h) Conducir la Tesoreríá Municipal y entender en los regímenes de pago y

de deuda pública.

i) Intervenir en las operaciones de crédito interno y externo.

D, Organizar, dirigir y fiscalizar lo relativo al patrimonio municipal y registro ,

del mismo.,

k) Llevar la contabilidad del Municipio.

1) Entender en la impresión de sellos, timbres, papeles fiscales y otros

valores.

m) Elaborar pautas vinculadas con la' incidencia financiera de los

ores costos y actualización de saldo

oordinación con la Secretaría de

.' ~~C£J'~'
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n) Atender el régimen de compras generales de la Municipalidad,

llamados a licitaciones y/o concursos de precios, y sus respectivas

adjudicaCiones,en materias de su competencia.

ñ) Atender lo atinente al régimen de gestión administrativa, retribución

salarial del personal y política salarial, en coordinación con la

Secretaría de Gobierno.

o) Entender en lo atinente al Régimen Catastral.

p) Entender en todo lo relacionado con el e¡¡tudio, análisis, investigación y

. planificación en que se sustenten las políticas' definidas por la

superioridad en materia tributaria.

Art. 7°: Compete ala Secretaría de Integración y Ecoflomía SoCial:

a) Coordinar el Gabinete Social,.garantizando la planificaCión integral de

las políticas públicas que se ejecuten en ese marco.

b) Desarrollar la economía social y solidaria promoviendo la formaCióny el

fortalecimiento de sus actores y otras experiencias de

e,mprendedurismo, impulsando el establecimiento de un sistema de

comercialización e intercambio y construyendo redescolaborativas y

asociatívas.

e)

c) Impulsar la creación y el fomento de empresas sociales o unidades

productivas de bienes y servicios bajo esquemas de gestión solidaria y

democrática de recursos y relaCioneslaborales.

d) Entender en la gestión de instrumentos de participación de

organizaciones sociales para la ejecución de obras y serviCios en el

ámbito municipal. '. .' t,
Generar inst n as de' constr~~ción, fortalecimiento' y resf uciónde

lazos social nsolidando una mirada urbana integr 1,in or lJrando

esolución alternativa de conflic£".- , ~ ínstanCias,é:: c.. f) 1\ c.f:j ~',

/il~.. u,., comunitaria.
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articulando acciones con las dependencias nacionales, provinciales y

municipales competentes en la materia.

g) Motorizar espacios de encuentro comunitario y participación ciudadana,
para la planificación y gestión de políticas públicas.'

.h) Promover el abordaje de la igualdad de género, impulsando la

construcción de nuevas masculinidades.

i) Gestionar dispositivos de fprmación e integración de las juventudes,

con funciones de .coordinación y articulación estratégica de todos los

programas laborales, educativos y de inclusión nacionales, ptovinciales

y municipales existentes y a crearse, con el objetivo de fortalecer la

.convivencia ciudadana, reduciendo los índices de violencia.

j) Promover una política de fomento del deporte, brindando posibilidades

de acceder a espacios adecuados, y concibiendo a la actividad
• • 1, '

deportiva como componente del desarrollo de. la salud y el

fortalecimiento de los lazos afectivos y sociales en cuanto derecho de

todos los ciudadanos.

k) Promover la recuperación de espacios e instalaciones d~portivas de

clubes y asociaciones para el deporte, la recreación y la integración.

1) Gestionar las Estaciones,' como dispositivos territoriales municipales

para la homogeneización de la oferta social, dotándolos de la

infraestructura adecuada y promoviendo la conformación de equipos

profesionales interdisciplinarios capacitados para llevar a cabo un

.modelo de. intervención social integral en coordinación con la

Secretaría oliticas de Cuidados y Acción Social.

Art. 8°: Compete a la etaría de Políticas de Cuidado y Acció
a) Crear, im ntar y consolidar politicas públicas'

abordaje territorial, comunitari
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fortaleciendo los procesos de prevención, asistencia y promoción para

el restablecimiento de los vínculos sociales, familiares y comunitarios,

basado en la artjculación y fortalecimiento de los espacios, servicios y

actores dél quidado én la Ciudad de ~anta Fe en pos de dar respuestas
,

oportunas y adecuadas a las demandas y necesidades derivadas de

las distintas etapas del ciclo de vida de las familias, atendiendo de

manera prioritaria aquellos sajetos que estén en situación de,

,vulnerabilidad social.

iscapacidad,

, inclusiva y

h sobre los

que requieran de' una atención inmediata, en. . -

coordinaci' n con la Dirección de Gestión de Riesgos.

e) Promover oteger los derechos de las personas co

con mir que Santa Fe sea una ciudad

egún los lineamientos de la'

s Personas con Discapacidad.

,
b) Promover un modelo de intervención social integral, en pos de

garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescerites, la familia,

los jóvenes y los adultos maypres y la integración plena de personas

con discapacidad, desde una perspectiva de promoción de la

autonomía personal, laciud~danía activa y la protección de derechos.

c) . Gestionar el Servicio L09al de Niñez y Adolescencia mediante el

abordaje interdisciplinario para la promoción y protección integral de'

sus derechos con una visión de responsabilidad indelegable del

Estado, apoyada en la correspon"sabilidadde las redes d,e la sociedad

civil, fortaleciendo la articulación con las áreas o servicios que

intervienen en territorio, buscando promover acciones tendientes al

fortalecimiento familiar o de la red afectiva.

d) Asistir a las personas en circunstancias derivadas de emergencias

públicas, emergencia habitacional y todas aquellas situaciones sociales

articulación y

. '(;ClNct':
/:y?""'" '~:::h(~'., .,

• .".,..0"'11."'10 c. '\
, t)'~"''l\ .~\\

11' (¡fJ~ (),\
: .i)~~:~I

.\ '~(lI r-h
.}\~~'~ ~\? ~
'~1/{. \.~"'t-'J. 2021 :-Año del General Martín Miguel de Güemesl Año del Centenario del Natalici

~ Dl lfl. "l: Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010

